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ALCALD - p T E  DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE i » Í y L. CIUDAD POR S. M. EL REY
(q. D. g. 3 fOMBRE S. M. LA REINA REGENTE.
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_I¡ER: Que el Excmo. Avuntamien-
W — ^

to n ¿|de 13 de Enero último, se ha
sei ¿ lia r  se proceda á la exhumación
de o . ® f  eres que ocupen Bóvedas ó Ni-
ch -Jímenterio público, sin que las
Pe 1 5~Jeresadas hayan satisfecho los
ré( á " lío s  hasta fin de Diciembre de
18í . 
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z¿ -SZo que se s-ji p0r medio del presente edicto, para
que las persor c-§ n satisfacer sus descubiertos puedan ve-
rificarlo en la s - | Muniápal dentro del plazo de quince
días que eome\ rm fia r s e  oesde mañana nueve del actual.
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mida 8 ie Febrero de 1893.
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EDICTO.
Pini

ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIEN
TO DE ESTA M. N. y L. CIUDAD POR S. M. EL REY 
(q. D. g.) Y EN SIJ NOMBRE S. M. LA REINA REGENTE.

H aGO SARER: Que el Excmo. Ayuntamien
to en sesión de 15 de Enero último, se ha 
servido acordar se proceda á la exhumación 
de los cadáveres que ocupen Bóvedas ó Ni
chos en el Cementerio público, sin que las 
personas interesadas hayan satisfecho los 
réditos vencidos hasta fin de Diciembre de 
1892.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, para 
que las personas que deseen satisfacer sus descubiertos puedan ve
rificarlo en la Depositaría Muniápal dentro del plazo de quince 
días que comenzarán á contarse oesde mañana nueve del actual

Granada 8 ie Febrero de 1893.




